
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 106 fracción X y XXIII de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Hidalgo; respecto a la obligación del Órgano Interno de Control de recepcionar, registrar y 
resguardar las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses que presentan los Servidores Públicos y de 
acuerdo con lo señalado en el primer y último párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en el artículo 31 y 32  de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Hidalgo, en los que señala, la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial y de 
intereses, por parte de representantes de elección popular, así como las personas servidoras públicas de los 
municipios; ante su respectivo Órgano Interno de Control.

Para dar cumplimiento a lo anterior, solicito que con base en el artículo 39 y 40 fracciones IV y IX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; tenga a bien programar la sesión 
del Comité de Transparencia del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo; para el próximo 01 de junio del 
presente, requiriendo incluya en el orden del día la aprobación de la publicación de la versión pública de la 
declaración de situación patrimonial y de intereses de las personas servidoras públicas; en cumplimiento a lo 
establecido en el “ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación 
patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación.”; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de número: “dof. 23/09/2019” en el capítulo cuarto, generalidad decimonovena; 
lo establecido en el artículo 3 fracción X y XX de la Ley General de Protección de Datos Personales, en Posesión 
de Sujetos Obligados; artículo118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 69 fracción XII, XVIII, XXIV y XXXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Hidalgo; en relación con las obligaciones de transparencia y protección de datos personales…








